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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LIMA 
METROPOLITANA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA Y EN LA PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el 
territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se 
encuentra el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, 
de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo 
restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la 
libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y 
de tránsito en el territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2022-PCM, publicado en el diario oficial 
"El Peruano" el 2 de febrero de 2022, se declara por el término de cuarenta y cinco (45) 
días calendario, el Estado de Emergencia en Lima Metropolitana del departamento de Lima 
y en la Provincia Constitucional del Callao, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con Oficios Nº 147-2022-CG PNP/SEC (Reservado) y Nº 148-2022-CG 
PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que se 
gestione la prórroga del Estado de Emergencia al que hace referencia el considerando 
Rrecedente, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 010-2022-REGION POLICIAL 
IMNU IPLEDU-OFIPLO de la Región Policial de Lima, y el Informe Nº 009-2022- 
REGR L-CALLAO/SEC-UNIPLEDU-OFIEST de la Región Policial Callao, a través de los 
cu s se informa sobre las acciones realizadas en el marco de la declaratoria de Estado 

,,.~o et,;,;. de Emergencia y la necesidad de continuar con las operaciones dirigidas a reducir las 
f -e-~\ acciones delictivas cometidas por delincuentes comunes y bandas criminales organizadas, 

.f y a fortalecer la prevención, investigación e inteligencia policial; 
~ ii 
q, ,<f' •• 
~ Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú establece que 

la prórroga del Estado de Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el 
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ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas 
de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en 
cuyo Título 11 se establecen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden interno 
a cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, 
mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la 
sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del 
artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al 
Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de cuarenta y cinco (45) días 

calendario, a partir del 20 de marzo de 2022, declarado en Lima Metropolitana del 
departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en la 

circunscripción señalada, quedan suspendidos los derechos constitucionales relativos a la 
inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y 
libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula 
el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente. 

· Artículo 4. De la participación de los gobiernos locales y regionales 
La participación de los gobiernos locales y regionales de Lima Metropolitana y de la 

Provincia Constitucional del Callao, respectivamente, se efectúa en el marco de la 
~~:'%,~ normatividad vigente en materia de seguridad ciudadana. 

~ J Artículo 5. Financiamiento 
:~."'alder..••'J--'" La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se 

financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de conformidad 
con la normatividad vigente. 



ALFONSO Ct-fA"'VARRY ESTRADA 
Ministdo del Interior ........................................ 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 
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JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la 
población de las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia, en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de 
la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de 
domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia 
no excede de sesenta (60) días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

El Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2016- 
IN, establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte 
de la Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines 
de salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto 
y observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, 
en concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Mediante Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el 
marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho. 

La Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades 
distritales y provinciales tienen funciones específicas exclusivas y compartidas en materia de 

· seguridad ciudadana. Asimismo, en el artículo 10 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, se dispone que los gobiernos regionales ejercen competencia 
compartida en materia de seguridad ciudadana. 

Ahora bien, mediante Decreto Supremo Nº 012-2022-PCM, publicado en el diario oficial "El 
Peruano" el 2 de febrero de 2022, se declara por el término de cuarenta y cinco (45) días 
calendario, el Estado de Emergencia en Lima Metropolitana del departamento de Lima y en la 
P- · cia Constitucional del Callao, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el cont ol del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

~"--""'ººe ,,..,('",e, especto, a través de los Oficios Nº 147-2022-CG PNP/SEC (Reservado) y Nº 148-2022-CG 
i : \ PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que se 

f gestione la prórroga del Estado de Emergencia al que hace referencia el considerando 
,'i 

, _ ~,d-'{O precedente, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 010-2022-REGION POLICIAL 
"""'d•"' IMNUNIPLEDU-OFIPLO de la Región Policial de Lima, y el Informe Nº 009-2022-REGPOL­ 

CALLAO/SEC-UNIPLEDU-OFIEST de la Región Policial Callao, a través de los cuales se 
informa sobre las acciones realizadas en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia 
y la necesidad de continuar con las operaciones dirigidas a reducir las acciones delictivas 



cometidas por delincuentes comunes y bandas criminales organizadas, y a fortalecer la 
prevención, investigación e inteligencia policial. 

Así, en el Informe remitido por la Región Policial Lima, se señala la problemática existente en 
Lima Metropolitana, a consecuencia del accionar delictivo de delincuentes comunes y bandas 
criminales organizadas, lo que ha generado un ligero incremento del accionar delictivo. 

La Región Policial Lima señala que, ante la declaratoria del Estado de Emergencia en Lima 
Metropolitana, se formuló el P/O. Nº 023 "CIUDAD SEGURA", para ejecutar operaciones 
policiales de inteligencia orientadas a la intervención y detención (por flagrancia delictiva o 
mandato judicial), por un período de 45 días, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 
las leyes, reducir los índices delictivos, así como la victimización en Lima Metropolitana del 
departamento de Lima durante el Estado de Emergencia (conforme al Decreto Supremo Nº 
012-2022-PCM), respetando la Constitución, las leyes y los derechos humanos. 

Asimismo, informa que la declaratoria del Estado de Emergencia en Lima Metropolitana y 
Callao entró en vigencia a partir del 3 de febrero de 2022 por un periodo de 45 días calendario, 
quedando suspendidos en este tiempo los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito, libertad de reunión y libertad y seguridad personales 
comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12), 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú; medida que ha permitido que la actuación policial con el apoyo de las FFAA sea más 
efectiva y se obtenga resultados positivos en cuanto a la lucha contra la criminalidad. 

Sin embargo, pese a la ejecución de diversas operaciones policiales en conjunto con las 
Fuerzas Armadas en el marco del P/O. Nº 023 "CIUDAD SEGURA", se ha advertido un ligero 
crecimiento del índice delictivo, por lo que se recomienda prorrogar la declaratoria del Estado 
de Emergencia en Lima Metropolitana, por un periodo de 45 días más, debido a que los índices 
de criminalidad aún siguen en aumento pese a los esfuerzos desplegados por parte de la Policía 
Nacional del Perú con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, de acuerdo a lo señalado por la Región Policial Callao, con la declaratoria del 
estado de emergencia a partir del 3 de febrero de 2022, se han implementado diversas acciones 
estratégicas, como son: 

A. EJE PREVENTIVO 

1. Fortalecimiento del patrullaje motorizado: se ha fortalecido el patrullaje 
motorizado con personal especializado de las unidades del escuadrón de 
emergencia, Escuadrón Verde y Brigadas Motorizadas, los mismos que cubren 
servicios de sectores y subsectores de mayor incidencia delictiva. 

2. Fortalecimiento del Plan de Operaciones Vecindario Seguro: plan diseñado para 
el patrullaje especializado y de las diferentes comisarías en sectores y 
subsectores determinados de manera técnica, con los indicadores de mapa del 
calor, mapa del delito y estadística de incidencia. 

Fortalecimiento del patrullaje a pie: con el propósito de tener mayor presencia 
policial en los lugares de alta incidencia delictiva, contando para ello con el apoyo 
trescientos (300) efectivos de las Direcciones Especializadas y Administrativas 
de la Policía Nacional del Perú. 

Operativos policiales: se realizan operativos permanentes con la participación 
activa del personal policial de la Región Policial callao, Marina de Guerra del Perú, 
Gobiernos Locales y comunidad organizada. 



B. EJE DE INVESTIGACIÓN POLICIAL: se han fortalecido los equipos de investigación 
criminal de la REGPOL-CALLAO con personal especializado de la Dirección de 
Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú. 

C. EJE DE INTELIGENCIA POLICIAL: se han fortalecido los equipos de inteligencia de 
la REGPOL Callao con personal especializado de la Dirección de Inteligencia de la 
Policía Nacional del Perú. 

Asimismo, se señala que, con la participación, articulación y trabajo en equipo de los efectivos 
de la Región Policial Callao, Direcciones Especializadas y Administrativas de la Policía Nacional 
del Perú, Marina de Guerra del Perú, Gobierno Regional, Gobiernos Locales y comunidad 
organizada (JJW y Red de cooperantes) se van obteniendo mejores resultados: 

Un aumento del 40% de personas detenidas por diferentes motivos. 
Un aumento del 55% de personas requisitoriadas por diferentes motivos. 
Un aumento del 35% de armas incautadas y 1445 de bandas desarticuladas. 
En la lucha frontal contra el tráfico y micro comercialización de drogas, se ha logrado 
un aumento de producción en el comiso de estas sustancias ilegales en un 195% (por 
kilos) y 190% (por envoltorios). 

Así las cosas, según la Región Policial Callao, luego de la declaratoria del Estado de 
Emergencia se tiene una reducción del 58.82% en registros de homicidios; y del 9.52% de 
heridos por proyectil de arma de fuego. Además refiere que se continúa con los diferentes 
operativos programados, con la finalidad de reducir la incidencia delictiva en todas sus 
modalidades de la Provincia Constitucional del Callao; por lo que teniendo en cuenta en análisis 
de la incidencia delictiva, así como el incremento de la producción policial, recomienda 
continuar con el Estado de Emergencia en la Provincia Constitucional del Callao, con la finalidad 
de fortalecer la prevención, investigación e inteligencia de dicha Región Policial. 

En tal sentido, la Policía Nacional del Perú recomienda la prórroga del Estado de Emergencia 
por un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, en Lima Metropolitana del departamento 
de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, a fin de garantizar la continuidad de las 
operaciones conjuntas de la Policía Nacional del Perú con el apoyo de las Fuerzas Armadas, 
dirigidas a reducir las acciones delictivas que vienen cometiendo los delincuentes comunes y 
bandas criminales organizadas; y fortalecer la prevención, investigación e inteligencia policial. 

En cuanto a la restricción de derechos fundamentales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, libertad de reunión y de tránsito en el territorio, cabe 
advertir que esta medida de restricción se encuentra contemplada en el numeral 1) del artículo 
137 de la Constitución en caso de declararse un Estado de Excepción. Al respecto, mediante 
Informe Nº 078-2022-EMG-PNP/SEC, el Estado Mayor General de la Policía Nacional del Perú 
realiza la evaluación de la suspensión de los derechos antes mencionados, comprendidos en 
los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, en base 
a las siguientes consideraciones: 

a) El Tribunal Constitucional en el Exp. 579-2008-PA/TC y el Expediente Nº 017-2003- 
AI/TC, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de 
proporcionalidad incluye, a su vez, tres subprincipios: idoneidad, necesidad y ponderación 
o o orcionalidad en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe seguirse en 
la plicación del test de proporcionalidad, hemos establecido que la decisión que afecta 
n derecho fundamental debe ser sometida, en primer término, a un juicio de idoneidad o 

adecuación, esto es, si la restricción en el derecho resulta pertinente o adecuada a la 
finalidad que se busca tutelar; en segundo lugar, superado este primer análisis, el 
siguiente paso consiste en analizar la medida restrictiva desde la perspectiva de la 
necesidad; esto supone, como hemos señalado, verificar si existen medios alternativos al 
adoptado por el legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio, esto es, de una 
comparación entre medios; el medio elegido por quien está interviniendo en la 



esfera de un derecho fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido 
adoptar para alcanzar el mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la 
medida haya superado con éxito los test o pasos previos, debe proseguirse con el 
análisis de la ponderación entre principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley de 
la ponderación, según la cual "cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la 
afectación de un principio, tanto mayor tiene que serla importancia de la satisfacción del 
otro". 

b) Al respecto, realizado el análisis de los derechos fundamentales a ser suspendidos 
durante la ejecución del Estado de Emergencia, según la aplicación del Test de 
Proporcionalidad conforme a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional, se 
tiene lo siguiente: 

• 

• 

• 

Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta el alto índice 
delincuencia! y el incremento de la inseguridad ciudadana, donde la mayoría 
de los delitos como el sicariato, robo y hurto en sus diferentes modalidades, 
entre otros hechos ilícitos, son cometidos por bandas criminales que utilizan 
vehículos motorizados (motos, motocicletas, autos y otros), resulta idóneo 
limitar el derecho a la libertad de las personas en los espacios públicos con 
gran incidencia delictiva, que permitan ejecutar las detenciones y retenciones 
policiales en flagrante delito y control de identidad, para prevenir la comisión 
de delitos, cualquiera sea su modalidad; asimismo, resulta necesario 
declarar el Estado de Emergencia para que la Policía Nacional del Perú, lo 
cual permitirá desarrollar las intervenciones policiales con mayor eficiencia y 
eficacia. Además, la restricción del derecho a la libertad individual resulta 
proporcional, por cuanto se busca garantizar el derecho a la seguridad 
ciudadana de todos los ciudadanos, siendo de interés común el gozar de un 
ambiente tranquilo y seguro. 

Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda 
persona tiene el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre 
desarrollo, estas condiciones deben ser promovidas por el Estado, 
correspondiendo a la Policía Nacional del Perú garantizar, mantener y 
restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, por lo que, 
ante el alto índice delincuencia! que se tiene en los diversos distritos de Lima 
Metropolitana y en la Provincia Constitucional del Callao, resulta idóneo limitar 
la seguridad personal para garantizar la seguridad de todas las personas que 
tienen el anhelo de vivir en una sociedad segura; asimismo, resulta necesario 
dicha restricción al encontrarse en riesgo los bienes jurídicos protegidos por 
Ley como la vida, el patrimonio y otros, supuesto de hecho que permitirá a 
la institución policial poder desplegar sus operativos brindando seguridad a la 
sociedad en general. Además, resulta proporcional dicha medida por cuanto 
se prioriza el derecho a la seguridad que tienen todas las personas desde 
el punto de vista del bien común y la seguridad que debe dársele a los 
individuos como un todo en una sociedad. 

Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, 
debemos considerar que por regla general toda persona tiene el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio y en consecuencia nadie puede acceder al domicilio 
in su permiso u orden judicial, sin embargo, por el incremento de la 

inseguridad ciudadana en Lima Metropolitana y en la Provincia Constitucional 
del Callao, resulta idóneo que se restringa dicho derecho durante el Estado de 
Emergencia, el mismo que permitirá que el personal policial en flagrante delito 
o sin flagrancia pueda ingresar a los domicilios para realizar los registros 
correspondientes, cuando se tenga información de inteligencia sobre 
presuntos hechos delictivos u otros objetos de dudosa reputación; asimismo, 
resulta necesario para que el personal policial que realiza labores de 



prevención no espere que se cometan los hechos delictivos (flagrancia 
delictiva) para ingresar a los inmuebles donde se tiene información que 
existen objetivos obtenidos de manera ilícita. Además, resulta proporcional 
la restricción del derecho, toda vez que el personal policial ingresará al domicilio 
cuando exista flagrancia del delito o cuando se tenga información 
sustentada que en dicho inmueble se estarían cometiendo algún hecho ilícito. 

• Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho 
consiste en que toda persona puede reunirse libremente en espacios 
públicos y privados para fines lícitos y que además habilita a la persona para 
transitar libremente por los lugares públicos que considere necesario y con total 
discrecionalidad; sin embargo, ante la ola delincuencia! que vive nuestro país 
resulta idóneo restringir dicho derecho fundamental a través del Estado de 
Emergencia, a fin que la Policía Nacional del Perú priorice sus 
intervenciones policiales ante las actividades delictivas y no ante eventos 
como las marchas masivas, que conllevan al acompañamiento del personal 
policial para brindar la seguridad. Asimismo, resulta necesario que se 
restringa el libre tránsito de las personas, sobre todo en aquellos lugares que 
tienen gran incidencia delictiva donde la institución policial desplegara sus 
operativos policiales. Además, resulta proporcional limitar dicho derecho, para 
que .el personal policial optimice y oriente sus actividades policiales contra la 
inseguridad ciudadana. 

En consecuencia, la restricción de los derechos fundamentales que se 
aplicarían en el Estado de Emergencia, al amparo del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú, resulta idóneo y proporcional. 

Adicionalmente, se señala que, para la prórroga del estado de emergencia, se requiere del 
apoyo de las Fuerzas Armadas, puesto que las operaciones policiales se desarrollarán en el 
área urbana, por ende, el apoyo de las Fuerzas Armadas se relaciona con el soporte logístico 
y de recursos humanos; precisando que su participación estará contemplada en el 
planeamiento operativo que se formulará para dicho efecto; donde se determinará los servicios 
de apoyo en operaciones policiales debidamente planificadas, relevos, reforzamiento en 
determinados servicios de seguridad. 

Respecto al plazo de la prórroga de la declaratoria de Estado de Emergencia, se propone que 
esta medida tenga una vigencia de cuarenta y cinco (45) días calendario; plazo que permitirá 
el planeamiento de las operaciones a nivel de detalle, coordinaciones con las Fuerzas Armadas 
y Municipalidades, así como evaluar la implementación de mecanismos y protocolos operativos 
que garanticen la sostenibilidad de la estrategia luego de culminado el Estado de Emergencia. 
Dicho plazo podrá ser prorrogado en caso persistan las circunstancias que motivaron la 
declaración del Estado de Emergencia, debiendo contar para ello, con la evaluación de las 
unidades de organización comprometidas, como es el caso de la Región Policial Lima y la 
Región Policial Callao. 

el mismo modo, se considera la participación de los gobiernos locales y regionales de Lima 
Me,t:ropolitana y de la Provincia Constitucional del Callao, respectivamente, dentro del marco 
leg,al vigente en materia de seguridad ciudadana. 

n consecuencia, resulta necesario que se prorrogue el Estado de Emergencia en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, por el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario, quedando suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el territorio 
nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 



ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La dación del dispositivo propuesto permitirá garantizar la continuidad de las operaciones 
conjuntas de la Policía Nacional del Perú con el apoyo de las Fuerzas Armadas, dirigidas a 
reducir las acciones delictivas que vienen cometiendo los delincuentes comunes y bandas 
criminales organizadas; así como, fortalecer la prevención, investigación e inteligencia policial, 
en las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 

El costo de la implementación de la presente norma será asumido por los pliegos 
presupuestales correspondientes. 

Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a efectos que se continúen realizando 
operaciones conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, para 
garantizar y mantener el orden público, preservando los derechos fundamentales de los 
pobladores de Lima Metropolitana del departamento de Lima y la Provincia Constitucional del 
Callao. 

IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
~titución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente 
y seJencuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

1\simismo, la presente norma se desarrolla bajo el contexto de los esfuerzos por erradicar la 
problemática existente en Lima Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia 
Constitucional del Callao, por lo que la propuesta tiene como objetivo preservar y/o restablecer 
el orden público, así como fortalecer y sostener las acciones policiales para combatir la 
delincuencia, así como preservar los derechos fundamentales de la población de las zonas en 
Estado de Emergencia. 
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Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 20 de marzo de 
2022, declarado en los distritos de Tambopata, lnambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata, 
en los distritos de Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu y en los distritos de 
lñapari, Iberia y Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios. La Policía Nacional 
del Perú mantiene el control del orden interno, con el 
apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de 
reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos 
en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. 

Artículo.3 .. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA 
Ministro del Interior 

ANGEL FERNANDO YLDEFONSO NARRO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

JOSÉ LUIS GAVIDIAARRASCUE 
Ministro de Defensa 

2049465-2 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en Lima Metropolitana del 
departamento de Lima y en la Provincia 
Constitucional del Callao 

DECRETO SUPREMO 
Nº 025-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2022-PCM, 
publicado en el diario oficial "El Peruano" el 2 de febrero 
de 2022, se declara por el término de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, el Estado de Emergencia en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia 
Constitucional del Callao, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con Oficios Nº 147-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado) y Nº 148-2022-CG PNP/SEC (Reservado), la 
Policía Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que 
se gestione la prórroga del Estado de Emergencia al que 
hace referencia el considerando precedente, sustentando 
dicho pedido en el Informe Nº 010-2022-REGION 
POLICIAL IMA/UNIPLEDU-OFIPLO de la Región Policial 
de Lima, y el Informe Nº 009-2022-REGPOL-CALLAO/ 
SEC-UNIPLEDU-OFIEST de la Región Policial Callao, 
a través de los cuales se informa sobre las acciones 
realizadas en el marco de la declaratoria de Estado 
de Emergencia y la necesidad de continuar con las 
operaciones dirigidas a reducir las acciones delictivas 
cometidas por delincuentes comunes y bandas criminales 
organizadas, y a fortalecer la prevención, investigación e 
inteligencia policial; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
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capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término 

de cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir del 20 
de marzo de 2022, declarado en Lima Metropolitana del 
departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. La Policía Nacional del Perú mantiene el control 
del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4. De la participación de los gobiernos 
locales y regionales 

La participación de los gobiernos locales y regionales 
de Lima Metropolitana y de la Provincia Constitucional 
del Callao, respectivamente, se efectúa en el marco de la 
normatividad vigente en materia de seguridad ciudadana. 

Artículo 5. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA 
Ministro del Interior 

ANGEL FERNANDO YLDEFONSO NARRO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

JOSÉ LUIS GAVIDIAARRASCUE 
Ministro de Defensa 

2049465-3 

Designan Secretario de la Secretaría de 
Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 089-2022-PCM 

Lima, 17 de marzo de 2022 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a de 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; 

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señorYURIALEJANDRO 
CHESSMAN OLAECHEA en el cargo de Secretario de 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

2049464-1 

Crean Grupo de Trabajo de naturaleza 
temporal denominado "Mesa Ejecutiva 
de Alto Nivel para contribuir a la atención 
y solución de la problemática socio 
económica por la que atraviesa el subsector 
de ganadería lechera del país" 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA 
DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 

Nº 004-2022-PCM/SGSD 

Lima, 17 de marzo de 2022 

VISTO: 

El Informe NºD000021-2022-PCM-SSPI de la 
Subsecretaría de Prevención y Gestión de la Información 
de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia 
del Consejo de Ministros es el responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo, coordina las relaciones con los demás 
Poderes del Estado, los organismos constitucionales, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales y la sociedad 
civil; 

Que, el artículo 93 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM), aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 156-2021-PCM, señala que la Secretaría 
de Gestión Social y Diálogo es el órgano de línea con 
autoridad técnico normativa a nivel nacional, responsable 
de las materias de prevención, gestión del diálogo 
territorial y solución de los conflictos sociales en el 
territorio nacional; 


